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Guayaquil, 10 de enero de 2024 

 
Señora Ingeniera 
Grace Ivonne Rodríguez Barcos 
Coordinadora General Administrativa Financiera 
G.A.D. PROVINCIAL DEL GUAYAS 
En su despacho 
 

REF.: INFORME DE RESULTADOS - PROCEDIMIENTO No. LCC-
PG-2024-014: “ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL Y ESTUDIOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS DE RIEGO BYPASS 
CAÑAR Y LA ZAPATA, EN LOS CANTONES NARANJAL Y EL 
EMPALME, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”. 

 
De mis consideraciones: 
 
Por medio de la presente se detalla a usted, lo suscitado en el procedimiento de Lista Corta de Consultoría 
signado con código No. LCC-PG-2024-014 para los “ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL Y 
ESTUDIOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS DE RIEGO BYPASS CAÑAR Y 
LA ZAPATA, EN LOS CANTONES NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS” de conformidad 
con lo estipulado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Reglamento General 
de Aplicación, y demás normativa secundaria emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública: 
 

1. Mediante Memorando No. PCG-UEP-CAF-2024-0053-M de fecha 20 de noviembre de 2024, el Ing.    
Pedro Antonio Espinoza Valarezo, Jefe Unidad Ejecutora del Programa CAF, solicitó a la Ing. Lupe 
Del Rocío Mosquera Pineda, Directora de Compras Públicas, disponer el inicio de del procedimiento 
denominado: “ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL Y ESTUDIOS AMBIENTALES Y 
SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS DE RIEGO BYPASS CAÑAR Y LA ZAPATA, EN LOS 
CANTONES NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”, disponible dentro del 
Plan Anual de Contratación (PAC 2024) de la Institución. 

 
2. Mediante Resolución No. PCG-DCP-2024-0416-R de fecha 03 de diciembre de 2024, la Ing. Lupe 

del Rocío Mosquera Pineda, Delegada de la Máxima Autoridad resolvió autorizar el inicio, aprobar 
los pliegos, cronograma y conformar la Comisión Técnica para la gestión del procedimiento de Lista 
Corta de Consultoría signado con código No. LCC-PG-2024-014, que tiene por objeto la 
contratación de los: “ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL Y ESTUDIOS AMBIENTALES Y 
SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS DE RIEGO BYPASS CAÑAR Y LA ZAPATA, EN LOS 
CANTONES NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”, de la siguiente manera:  

 
“(…) 
 
Presidente de la Comisión Técnica: Ing. José Ricardo Tenelema Chenche, 

 Titular del Área Requirente: Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo,  
 Profesional Afín al Objeto de la Contratación: Ing. Javier Enrique Cárdenas Chilán. 

 
(…)” 

 
3. El 03 de diciembre de 2024, se publicó en el Portal COMPRASPÚBLICAS el proceso de Lista Corta 

de Consultoría signado con el código No. LCC-PG-2024-014. 
 

4. Mediante Acta No. 001-LCC-PG-2024-014 de fecha 09 de diciembre de 2024, los miembros de la 
Comisión Técnica, resolvieron sobre la designación de secretario/a, preguntas y aclaraciones del 
procedimiento de Lista Corta de Consultoría signado con el código No. LCC-PG-2024-014, que 
tiene por objeto la contratación de los “ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL Y ESTUDIOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS DE RIEGO BYPASS CAÑAR Y LA 
ZAPATA, EN LOS CANTONES NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”. 

 
5. En sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2024, según consta en el Acta No. 002-LCC-PG-

2024-014, los miembros de la Comisión Técnica llevaron a cabo la apertura de ofertas del proceso 
de la referencia en la que se presentaron las siguientes ofertas: 
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OFERENTE PRESENTACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 
FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 
ESTADO RUP 

GESTION AMBIENTAL 
INTEGRAL SA GESTAMI 

R.U.C. 
0992864796001 

ELEVADO AL 
PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 
$128.000,04 

17-12-2024 
17:37 

HABILITADO 
EN EL RUP 

DCD INTELLIGENCE 
S.A. 

R.U.C. 
0992889586001 

ELEVADO AL 
PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 
$129.419,39 

1812-2024 
04:45 

HABILITADO 
EN EL RUP 

 
6. Mediante Acta No. 003-LCC-PG-2024-014 de fecha 24 de diciembre 2024, los miembros de la 

Comisión Técnica determinaron NO solicitar convalidación de errores, conforme el siguiente detalle: 
 
“(…) 
 

Respecto de la oferta presentada por la Firma Consultora No. 1- GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. 
GESTAMI con R.U.C. 0992864796001: 

 
Una vez efectuada la revisión de la oferta técnica presentada por la firma consultora, los miembros de 
la Comisión Técnica manifiestan que la misma NO contiene errores de naturaleza convalidable de 
conformidad con el artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 
 
Respecto de la oferta presentada por la Firma Consultora No. 2- DCD INTELLIGENCE S.A. con R.U.C. 
0992889586001: 

 
Una vez efectuada la revisión de la oferta técnica presentada por la firma consultora, los miembros de 
la Comisión Técnica manifiestan que la misma NO contiene errores de naturaleza convalidable de 
conformidad con el artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 
 
(…)” 

 
7. En sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2024, según consta en el Acta No. 004-LCC-PG-

2024-014, la Comisión Técnica resolvió lo siguiente:  
 
Respecto de la oferta presentada por la Firma Consultora: GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. GESTAMI con 
R.U.C. 0992864796001.  
 
Los miembros de la Comisión Técnica proceden a revisar la documentación presentada por la Firma 
Consultora GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. GESTAMI con R.U.C. 0992864796001, dejando constancia 
que la oferta SI cumple con la Primera etapa: Integridad de las ofertas y verificación de requisitos mínimos, 
Metodología “Cumple/no cumple”, dentro de las Condiciones Generales de los Pliegos dentro del 
procedimiento de Lista Corta de Consultoría, consecuentemente, resuelven por unanimidad CALIFICAR al 
consultor para la etapa de EVALUACIÓN POR PUNTAJE de conformidad a lo establecido en el numeral 4.2 
de la SECCIÓN IV - EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS establecidas en las Condiciones Particulares del Pliego 
de la presente contratación, conforme al Anexo “FORMULARIO DE REVISIÓN DE OFERTAS - ETAPA DE 
CALIFICACIÓN”. 
 

RESUMEN DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD DE LA OFERTA 

ITEM OFERTA DETALLE 

OFERENTE 

OBSERVACIONES 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 
INTEGRAL S.A. 

GESTAMI 

1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO CUMPLE NINGUNA 
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RESUMEN DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD DE LA OFERTA 

ITEM OFERTA DETALLE 

OFERENTE 

OBSERVACIONES 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 
INTEGRAL S.A. 

GESTAMI 

1.2 DATOS GENERALES DEL OFERENTE CUMPLE NINGUNA 

1.3 
DECLARACIONES DE PERSONAS JURÍDICAS Y 

PERSONAS NATURALES, OFERENTES 
CUMPLE NINGUNA 

1.4 SITUACIÓN FINANCIERA CUMPLE NINGUNA 

1.5 OFERTA ECONÓMICA CUMPLE NINGUNA 

1.6 
PLAN DE TRABAJO: ENFOQUE, ALCANCE Y 

METODOLOGÍA  
CUMPLE NINGUNA 

1.7 
EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA, REALIZADOS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS 
CUMPLE NINGUNA 

1.8 
PERSONAL TÉCNICO CLAVE ASIGNADO AL 

PROYECTO 
CUMPLE NINGUNA 

1.9 EQUIPOS E INSTRUMENTOS DISPONIBLES  CUMPLE NINGUNA 

1.10 
OTROS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN 

PROPUESTOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE 
CUMPLE NINGUNA 

SECCION II 
FORMULARIO DE COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN 

DEL PERSONAL TÉCNICO Y HOJA DE VIDA 
CUMPLE NINGUNA 

SECCIÓN III 
FORMULARIO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O 

CONSORCIO 
CUMPLE NINGUNA 

ANEXO 12 
NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS 

MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS Y 
DECLARACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL 

CUMPLE NINGUNA 

 

ITEM OFERTAS 
GESTIÓN AMBIENTAL 

INTEGRAL S.A. GESTAMI 

1 Integridad de la Oferta CUMPLE 

2 Experiencia General mínima CUMPLE 

3 Experiencia Específica CUMPLE 

4 Personal técnico mínimo clave CUMPLE 

5 Experiencia mínima personal técnico clave CUMPLE  

6 Metodología y cronograma de ejecución CUMPLE  

7 Equipo e instrumentos disponibles  CUMPLE 

8 
Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad 
contratante 

NO APLICA 

9 Patrimonio NO APLICA 

 
Respecto de la oferta presentada por la Firma Consultora: DCD INTELLIGENCE S.A. con R.U.C. 
0992889586001.  
 
Los miembros de la Comisión Técnica proceden a revisar la documentación presentada por la Firma 
Consultora DCD INTELLIGENCE S.A. con R.U.C. 0992889586001, dejando constancia que la oferta SI cumple 
con la Primera etapa: Integridad de las ofertas y verificación de requisitos mínimos, Metodología “Cumple/no 
cumple”, dentro de las Condiciones Generales de los Pliegos dentro del procedimiento de Lista Corta de 
Consultoría, consecuentemente, resuelven por unanimidad CALIFICAR al consultor para la etapa de 
EVALUACIÓN POR PUNTAJE de conformidad a lo establecido en el numeral 4.2 de la SECCIÓN IV - 
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS establecidas en las Condiciones Particulares del Pliego de la presente 
contratación, conforme al Anexo “FORMULARIO DE REVISIÓN DE OFERTAS - ETAPA DE CALIFICACIÓN”. 
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RESUMEN DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD DE LA OFERTA 

ITEM OFERTA DETALLE 

OFERENTE 

OBSERVACIONES DCD 
INTELLIGENCE 

S.A. 

1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO CUMPLE NINGUNA 

1.2 DATOS GENERALES DEL OFERENTE CUMPLE NINGUNA 

1.3 
DECLARACIONES DE PERSONAS JURÍDICAS Y 

PERSONAS NATURALES, OFERENTES 
CUMPLE NINGUNA 

1.4 SITUACIÓN FINANCIERA CUMPLE NINGUNA 

1.5 OFERTA ECONÓMICA CUMPLE NINGUNA 

1.6 
PLAN DE TRABAJO: ENFOQUE, ALCANCE Y 

METODOLOGÍA  
CUMPLE NINGUNA 

1.7 
EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA, REALIZADOS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS 
CUMPLE NINGUNA 

1.8 PERSONAL TÉCNICO CLAVE ASIGNADO AL PROYECTO CUMPLE NINGUNA 

1.9 EQUIPOS E INSTRUMENTOS DISPONIBLES  CUMPLE NINGUNA 

1.10 
OTROS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN PROPUESTOS 

POR LA ENTIDAD CONTRATANTE 
CUMPLE NINGUNA 

SECCION II 
FORMULARIO DE COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN 

DEL PERSONAL TÉCNICO Y HOJA DE VIDA 
CUMPLE NINGUNA 

SECCIÓN III 
FORMULARIO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O 

CONSORCIO 
CUMPLE NINGUNA 

ANEXO 12 
NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS 

MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS Y 
DECLARACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL 

CUMPLE NINGUNA 

 

ITEM OFERTAS DCD INTELLIGENCE S.A. 

1 Integridad de la Oferta CUMPLE 

2 Experiencia General mínima CUMPLE 

3 Experiencia Específica CUMPLE 

4 Personal técnico mínimo clave CUMPLE 

5 Experiencia mínima personal técnico clave CUMPLE  

6 Metodología y cronograma de ejecución CUMPLE  

7 Equipo e instrumentos disponibles  CUMPLE 

8 
Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad 
contratante 

NO APLICA 

9 Patrimonio NO APLICA 

 
2. Evaluación por Puntaje: 
 

PARÁMETRO VALORACIÓN 

OFERENTE OFERENTE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

INTEGRAL S.A. 
GESTAMI  
R.U.C.: 

0992864796001 

DCD 
INTELLIGENCE S.A. 

R.U.C.: 
0992889586001 

Puntaje Experiencia General 25,00 Puntos 25,00 Puntos 25,00 Puntos 

Puntaje Experiencia Especifica 30,00 Puntos 30,00 Puntos 30,00 Puntos 

Puntaje Experiencia Personal Técnico 30,00 Puntos 30,00 Puntos 16,00 Puntos 
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PARÁMETRO VALORACIÓN 

OFERENTE OFERENTE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

INTEGRAL S.A. 
GESTAMI  
R.U.C.: 

0992864796001 

DCD 
INTELLIGENCE S.A. 

R.U.C.: 
0992889586001 

Metodología y cronograma de ejecución  10,00 Puntos 10,00 Puntos 10,00 Puntos 

Equipo e instrumentos disponibles 5,00 Puntos 5,00 Puntos 5,00 Puntos 

TOTAL 100,00 Puntos 100,00 Puntos 86,00 Puntos 

PRECIO REFERENCIAL / OFERTA ECONÓMICA $ 129.419,39 $128.000,04 $129.419,39 

 
Como consecuencia del punto anterior, la Comisión Técnica por unanimidad determinan CALIFICAR las ofertas 
presentadas por las firmas consultoras GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. GESTAMI con R.U.C.: 
0992864796001 y la firma consultora DCD INTELLIGENCE S.A. con R.U.C.: 0992889586001en el proceso 
de Lista Corta de Consultoría signado con código No. LCC-PG-2024-014: “ESTUDIOS DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL Y ESTUDIOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS DE 
RIEGO BYPASS CAÑAR Y LA ZAPATA, EN LOS CANTONES NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA PROVINCIA 
DEL GUAYAS”, por cumplir con todos los requisitos técnicos previstos en los pliegos.  
 
Finalmente, los miembros de la Comisión Técnica solicitan a la Dirección de Compras Públicas, a través del 
funcionario encargado del proceso, publicar la presente acta a través del Portal COMPRASPÚBLICAS, así 
como se habilite a la firma consultora GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. GESTAMI con R.U.C.: 
0992864796001 a la etapa de negociación dentro del procedimiento de Lista Corta de Consultoría signado 
con código No. LCC-PG-2024-014: “ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL Y ESTUDIOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS DE RIEGO BYPASS CAÑAR Y LA ZAPATA, 
EN LOS CANTONES NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS” 

 
“(…) 

 
8. En sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2024, según consta en el Acta No. 005-LCC-PG-

2024-014 los miembros de la Comisión Técnica llevaron a cabo la etapa de Negociación con el 
señor Manuel Reynaldo García Muñoz, en representación de la firma consultora GESTIÓN 
AMBIENTAL INTEGRAL S.A. GESTAMI.; según lo determinado en el artículo 164 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública, para lo cual se ajusta la oferta 
económica y se llegó a un acuerdo entre las partes dejando constancia que el monto final negociado 
es de USD $126.001,56 (CIENTO VEINTISÉIS MIL UNO CON 56/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir IVA, conforme al siguiente desglose: 
 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL Y ESTUDIOS AMBIENTALES YSOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS 
PROYECTOS DE RIEGO BYPASS CAÑAR YLA ZAPATA, EN LOS CANTONES NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA 

PROVINCIADEL GUAYAS 
CPC: 831310012 

PERSONA JURÍDICA 

DESCRIPCIÓN  Valor en Dólares ($)  

1. COSTOS DIRECTOS  $                   114.546,87  

Remuneraciones  $                     47.600,00  

Beneficios y cargas sociales  $                     13.573,39  

Viajes y Viáticos  $                       8.000,00  

Subcontratos y servicios varios  $                     36.800,00  

Arrendamientos y alquileres de vehículos  $                       3.600,00  

Arrendamientos y alquileres de equipos e instalaciones  $                       2.960,00  

Suministros y materiales  $                          801,56  

Reproducciones, ediciones y publicaciones  $                       1.211,92  

Otros  $                                -    

2. COSTOS INDIRECTOS O GASTOS GENERALES (No aplicable para consultores 
individuales) 

 $                       -    

Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal directivo y administrativo 
que desarrolle su actividad de manera permanente en la consultora 

 $                                     
-    

Arrendamientos y alquileres o depreciación y mantenimiento y operación de  $                                     
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instalaciones y equipos, utilizados en forma permanente para el desarrollo de sus 
actividades 

-    

3. UTILIDAD EMPRESARIAL (Solo aplicable para firmas consultoras)  $                     11.454,69  

% de utilidad (respecto a los costos directos)   10,00%  $                     11.454,69  

TOTAL  $                   126.001,56  

 
Por lo expuesto, los miembros de la Comisión Técnica designada recomiendan a usted en calidad de Delegada 
de la Prefecta Provincial del Guayas, adjudicar el procedimiento de Lista Corta de Consultoría con código No. 
LCC-PG-2024-014, que tiene por objeto los “ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL Y ESTUDIOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS DE RIEGO BYPASS CAÑAR Y LA ZAPATA, 
EN LOS CANTONES NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS” a la firma consultora 
GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. GESTAMI con R.U.C 0992864796001; por un monto de USD 
$126.001,56 (CIENTO VEINTISÉIS MIL UNO CON 56/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 
más IVA, en virtud de que la referida oferta cumple con los requisitos mínimos solicitados en los Pliegos y 
por considerarse la oferta de mejor costo en el marco de lo establecido en el numeral 19 del artículo 6 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Corresponde a usted en calidad de Delegada de la Prefecta Provincial del Guayas, la adjudicación del proceso 
de la referencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, así como en lo indicado en las “CONDICIONES GENERALES DEL PLIEGO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTORIA” con código No. LCC-PG-2024-014, que tiene 
por objeto “ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL Y ESTUDIOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS DE RIEGO BYPASS CAÑAR Y LA ZAPATA, EN LOS CANTONES 
NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS” numeral 1.11 Proceso de Evaluación, 
Negociación y Adjudicación, para lo cual se adjunta el expediente que contiene todo el proceso 
precontractual. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

Ing. José Ricardo Tenelema Chenche 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

 
 
 
 

Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

 
 
 
 

 
 
 

 
Ing. Javier Enrique Cárdenas Chilán 
PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO DE 

CONTRATACIÓN 
 
 

 
Lo certifico, 

 
 
 
 
 

Tlga. Evelin Aragundi Jiménez 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

SIN VOZ NI VOTO 
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